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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES  
EJÉRCITO NACIONAL 
AYUDANTÍA GENERAL  

 
 

RESOLUCIÓN No. __00008717___ 
 

(14 DE OCTUBRE DE 2025) 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 121-
SAMC-APOYOLOGÍSTICO-2025, CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE REPUESTOS Y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (I Y II NIVEL), PARA LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA VIGENCIA 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026 A CARGO DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DE LA 
AYUDANTÍA GENERAL DE COMANDO EJÉRCITO”. 
 
 

EL OFICIAL DE APOYO LOGÍSTICO DE LA AYUDANTÍA GENERAL DE COMANDO EJÉRCITO 
 
En uso de las facultades legales, en especial las que le confiere la Resolución de Delegación No.4223 del 23 de junio de 2022 
del Ministerio de Defensa Nacional, “Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la contratación de 
bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se dictan otras 
disposiciones”, la Resolución N° 4130 del 16 de junio de 2022 “Por medio de la cual se expide el Manual de Contratación del 
Ministerio de Defensa Nacional”, Resolución N° 00004474 del 26 de Junio de 2023 “por la cual se traslada a un personal de 
Oficiales Superiores de las Fuerzas Militares integrante del Ejército Nacional” y acta de posesión militar N° 000103 de fecha 26 
de junio de 2023, y 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
El suscrito Teniente Coronel CRISTIAN CAMILO LEÓN CABALLERO en calidad de Ordenador del Gasto de la Oficina de Apoyo 
Logístico de la Ayudantía General de Comando Ejército, como efecto de la Resolución de Delegación No. 4223 del 23 de junio 
de 2022 del Ministerio de Defensa Nacional “Por la cual se delegan unas funciones y competencias relacionadas con la 
contratación de bienes y servicios con destino al Ministerio de Defensa Nacional, unas funciones de carácter administrativo y se 
dictan otras disposiciones” el Señor Ministro de Defensa Nacional, debidamente facultado por los artículos 211, 216 y 217 de la 
Constitución Política; el artículo 12 de la Ley 80 de 1993; los artículos 9, 10 y 12 de la Ley 489 de 1998; el artículo 37 del Decreto 
2150 de 1995; artículo 110 del Decreto 111 de 1996; y la Ley 1150 de 2007, delegó parcialmente a esta Dependencia, la 
celebración, modificación, adición, prórroga, liquidación y terminación de contratos, así como los demás actos inherentes a la 
actividad contractual, cuando la cuantía sea desde 0 hasta 3.000 SMLMV. 
 
Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL – OFICINA DE APOYO LOGÍSTICO está interesado 
en contratar la “SUMINISTRO DE REPUESTOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (I Y II 
NIVEL), PARA LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE USO EXCLUSIVO PARA LA VIGENCIA 2025 Y VIGENCIA FUTURA 
2026 A CARGO DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DE LA AYUDANTÍA GENERAL DE COMANDO EJÉRCITO”.  
 
El presupuesto oficial es por la suma de NOVECIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($905.798.158,38) INCLUIDO IVA, distribuidos de 
la siguiente manera: 
 
VIGENCIA 2025 
 

El presupuesto oficial de la vigencia 2025 (apalancamiento) es por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($744.791.913,00) INCLUIDO IVA, 
distribuidos de la siguiente manera: SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MC/TE ($664.784.257,00) IVA INCLUIDO, amparados bajo el rubro 
presupuestal A-02-02-01-004-009 “EQUIPO DE TRANSPORTE” y OCHENTA MILLONES SIETE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($80.007.656,00) IVA INCLUIDO, amparados bajo el rubro presupuestal A-02-02-02-008-
007 “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)”. 
Recurso 10 CSF. El total del presupuesto se encuentra respaldado mediante el CDP No. 6525 de fecha 20 de enero de 2025, 
expedido por el jefe de Presupuesto MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN CONTABLE Y TESORERÍA. 
 

ARTICULO PRESUPUESTAL  
(SIIF NACIÓN) 

RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNIDAD BENEFICIADA PORCENTAJE ORIGEN PRESUPUESTO 2025 

A-02-02-01-004-009 10 EQUIPO DE TRANSPORTE SECCIÓN TRANSPORTES 30% OAPF  $   140.746.862,00  

A-02-02-01-004-009 10 EQUIPO DE TRANSPORTE SECCIÓN TRANSPORTES 58% PAA  $   524.037.395,00  
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ARTICULO PRESUPUESTAL  
(SIIF NACIÓN) 

RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNIDAD BENEFICIADA PORCENTAJE ORIGEN PRESUPUESTO 2025 

A-02-02-02-008-007 10 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

SECCIÓN TRANSPORTES 8% OAPF  $     38.571.296,00  

A-02-02-02-008-007 10 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

SECCIÓN TRANSPORTES 5% PAA $    41.436.360,00  

TOTAL 100%   $   744.791.913,00  

 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No 6525 de fecha 20 de enero de 2025 
 

 

 

VIGENCIA FUTURA 2026 

El presupuesto oficial de la vigencia 2026 es por la suma de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($161.006.245,38) INCLUIDO IVA, distribuidos de la siguiente manera: CIENTO 
VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS CON TREINTA Y 
OCHO CENTAVOS MC/TE ($129.794.605,38) IVA INCLUIDO, amparados bajo el rubro presupuestal A-02-02-01-004-009 
“EQUIPO DE TRANSPORTE” y TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE ($31.211.640,00) IVA INCLUIDO, amparados bajo el rubro presupuestal A-02-02-02-008-007 “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)”. Recurso 10 CSF, 
respaldados mediante el oficio de aprobación cupo de vigencias futuras Autorización cupo vigencias futuras ordinarias para 
funcionamiento. Radicado: 1-2025-036325 de fecha 18 de junio de 2024, aprobado por el Director General del Presupuesto 
Público Nacional. Así mismo se establece que el presupuesto total de la vigencia 2026 se subordinará bajo la siguiente 
distribución presupuestal: 

 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL  (SIIF 

NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

PRESUPUESTO VIGENCIA FUTURA 
2026 

A-02-02-01-004-009 10 EQUIPO DE TRANSPORTE 
SECCIÓN 

TRANSPORTES 
$                             129.794.605,38  

A-02-02-02-008-007 10 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

SECCIÓN 
TRANSPORTES 

$                              31.211.640,00 

TOTAL $                            161.006.245,38  
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OFICIO AUTORIZACIÓN CUPO VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA FUNCIONAMIENTO. RADICADO: 1-2025-
036325 DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2025 
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De igual forma se deja constancia de la autorización interna y de la ASIGNACION DE AUTORIZACION DE VIGENCIAS 
FUTURAS No. 25825, así: 
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Mediante circular No. 2025128022532023-MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-COFIP-DIPRE-13.1 de fecha 25 de julio del 2025 
firmada por la directora de Presupuesto del Ejército Nacional con traspaso de funciones administrativas como Comandante 
del Comando Financiero y Presupuestal: 
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Así mismo se relaciona el oficio de distribución de vigencias futuras emitido por el ordenador del gasto: 
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Que, mediante acto administrativo No. 00006620 DE FECHA ONCE (11) DEL MES DE AGOSTO DE 2025, fueron nombrados, 
los comités Jurídico, Económico, Técnico y Gerente de Proyecto, para el presente proceso de Selección. 
 
Que el 5 de septiembre de 2025, se publicaron en el SECOP II, el análisis del sector, los estudios y documentos previos, el 
proyecto de pliego de condiciones, aviso de convocatoria pública, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007 y el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Que dentro del cronograma del proceso se estableció como plazo máximo para presentar observaciones al proyecto de pliego 
de condiciones hasta el día 12 de septiembre de 2025, plazo dentro del cual se recibieron observaciones las cuales fueron 
resueltas mediante documento denominado FORMULARIO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 1, publicados en la plataforma 
secop II. 
 
Que mediante Resolución No. 00007865 de fecha 18 de septiembre de 2025, se ordenó la apertura del PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 121-SAMC-APOYOLOGÍSTICO-2025, CUYO OBJETO ES EL 
“SUMINISTRO DE REPUESTOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (I Y II NIVEL), PARA 
LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE USO EXCLUSIVO PARA LA VIGENCIA 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026 A CARGO 
DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DE LA AYUDANTÍA GENERAL DE COMANDO EJÉRCITO”. 
 
Que el día 18 de septiembre de 2025, bajo los términos establecidos en la PLATAFORMA SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/, se efectuó la publicación del pliego de condiciones definitivo y acto administrativo de 
apertura del proceso de selección. 
 
Que dentro de los términos establecidos en el cronograma se recibieron observaciones a los pliegos definitivos, las cuales 
fueron resultas mediante documento denominado formulario de preguntas y respuestas No. 2, publicados en la plataforma 
secop II. 
 
Que el día 1 de octubre de 2025 a las 9:00 horas se efectuó el cierre del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTÍA No. 121-SAMC-APOYOLOGISTICO-2025, al cual se presentó una (1) oferta, así:  
 

 
 
Que se estableció como fecha de publicación el informe de evaluación el día 6 de octubre de 2025. 
 
EVALUACIÓN Y CONCEPTOS DE LOS COMITÉS 
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Que el día 6 de octubre de 2025 se procedió por parte de la entidad a publicar el informe de evaluación de las ofertas 
presentadas, arrojando la siguiente conclusión: 
 
EVALUACIÓN JURIDICA: 

CONCLUSIÓN: 
 

N.º OFERENTE RESULTADO OBSERVACIÓN 

1 
OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ propietario del establecimiento de comercio 

MOTO MUNDIAL 
 CUMPLE  

N/A 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA: 
CONCLUSIÓN: 

 

No. OFERENTE RESULTADO OBSERVACIONES 

1 
OMAR HENRY CORTES  

900895213 7 
CUMPLE * CUMPLE 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
CONCLUSIÓN: 

 
No. OFERENTE RESULTADO OBSERVACIONES 

1 
OMAR HENRY CORTES  

900895213 7 
NO CUMPLE 

Una vez verificada la documentación de tipo técnico, presentada por 
el oferente, OMAR HENRY CORTES identificado con CC 79.204.832 
de Soacha en calidad de representante legal y propietario de MOTO 
MUNDIAL se evidencia que NO CUMPLE con el lleno de los 
requisitos exigidos en la invitación publica, por lo tanto, NO SE 
HABILITA TECNICAMENTE. 

 

Que de acuerdo con el cronograma del proceso se concedió como término de traslado del informe de evaluación para la 
presentación de observaciones y subsanaciones hasta el día 09 de octubre de 2025.  
 
Que, dentro del término de traslado del informe de evaluación, se allegó subsanación por parte del proponente  OMAR HENRY 
CORTES VELASQUEZ propietario del establecimiento de comercio MOTO MUNDIAL, de aquellos aspectos requeridos por 
el comité evaluador, las cuales no serán transcritas en el presente acto, pero se deja constancia que las mismas se encuentran 
debidamente publicadas en la plataforma SECOP II, garantizando así los principios de transparencia, debido proceso y 
publicidad. 
 
Que el día 14 de octubre de 2025, teniendo en cuenta las subsanaciones presentadas por el proponente, la entidad procedió 
a publicar los informes de reevaluación definitivo, arrojando el siguiente resultado: 
 
CONCLUSIÓN REEVALUACIÓN COMITÉ JURÍDICO EVALUADOR: 
 

CONCLUSIÓN: 
 

N.º OFERENTE RESULTADO OBSERVACIÓN 

1 
OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ propietario del establecimiento de comercio 

MOTO MUNDIAL 
 CUMPLE  

N/A 

 

CONCLUSIÓN REEVALUACIÓN COMITÉ ECONÓMICO EVALUADOR: 
 

CONCLUSIÓN: 
 

No. OFERENTE RESULTADO OBSERVACIONES 

1 
OMAR HENRY CORTES  

900895213 7 
CUMPLE * CUMPLE 

 

CONCLUSIÓN REEVALUACIÓN  COMITE TÉCNICA EVALUACIÓN: 
 

CONCLUSIÓN: 

 

No. OFERENTE RESULTADO OBSERVACIONES 

1 
OMAR HENRY CORTES  

900895213 7 
CUMPLE N/A 

 

CONSOLIDADO REEVALUACIONES 
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No. OFERENTE JURIDICA ECONOMICA TECNICA 

1 

OMAR HENRY CORTES 
VELASQUEZ propietario del 
establecimiento de comercio 

MOTO MUNDIAL 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 

Nº OFERENTE 
EVALUACION 

JURIDICA 
EVALUACION 

TECNICA 
EVALUACION 
ECONOMICA 

PUNTAJE 
TECNICO 

LEY 816 
EMPRENDIMIENTO 

MUJERES 
MIPYMES 

PUNTAJE 
ECONOMICO 

TOTAL 

1 
OMAR HENRY CORTES  

900895213 74   
HABILITADO HABILITADO HABILITADO 100 60 0 0 200 360 

 
Que, de acuerdo con el resultado arrojado por la REEVALUACIÓN JURÍDIA, TÉCNICA y ECONÓMICA - FINANCIERA, se 
concluye que el proponente OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ propietario del establecimiento de comercio denominado 
MOTO MUNDIAL identificado con NIT No 79204832-5, representada por el Señor OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ 
identificado con C.C. No. 79.204.832 de Soacha, CUMPLE JURÍDICA, TÉCNICA, ECONÓMICA Y FINANCIERAMENTE, con 
lo exigido en el Pliego de Condiciones Definitivo del proceso 121-SAMC-APOYOLOGISTICO-2025, por lo tanto, se considera 
viable recomendar contratar con el MDN – EJÉRCITO NACIONAL – OFICINA DE APOYO LOGÍSTICO.   
 

PROPONENTE 
VALOR TOTAL 

(VIGENCIA 2025 Y 2026) 

OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ propietario del 
establecimiento de comercio denominado MOTO MUNDIAL 

$ 905.798.158,38 

    
Que el Pliego de Condiciones del PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 121-SAMC-
APOYOLOGÍSTICO-2025, CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE REPUESTOS Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO (I Y II NIVEL), PARA LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE USO EXCLUSIVO PARA LA 
VIGENCIA 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026 A CARGO DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DE LA AYUDANTÍA 
GENERAL DE COMANDO EJÉRCITO”., en su Capítulo I, estableció que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-
EJÉRCITO NACIONAL – OFICINA DE APOYO LOGÍSTICO, adjudicará el contrato de conformidad con los criterios 
establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Resolución No. 4130 del 16 de junio de 2022 del Ministerio de Defensa 
Nacional “Por la cual se expide el Manual de Contratación y Convenios” modificada resolución No. 4213 de 13 de octubre del 
2023, Decreto Reglamentario No. 1082 de 2015 y ley 1474 de 2011. 
 
Así las cosas, la propuesta presentada por el proponente OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ propietario del 
establecimiento de comercio denominado MOTO MUNDIAL identificado con NIT No 79204832-5, representada por el Señor 
OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ identificado con C.C. No. 79.204.832 de Soacha, resulta ser un ofrecimiento favorable, 
conveniente y ventajoso para la entidad y para los fines que se buscan con la contratación un valor total (sumatoria vigencia 
2025 y vigencia futura 2026) de NOVECIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($905.798.158,38) INCLUIDO IVA. CDP No. 
6525 de fecha 20 de enero de 2025 y la autorización de vigencia futura No. 25825, expedidos por el jefe de Presupuesto 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN CONTABLE Y TESORERÍA.   
 
En la presente adjudicación se tendrán en cuenta los precios ofertados por el proponente OMAR HENRY CORTES 
VELASQUEZ propietario del establecimiento de comercio denominado MOTO MUNDIAL identificado con NIT No 79204832-
5, representada por el Señor OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ identificado con C.C. No. 79.204.832 de Soacha, de 
acuerdo con el anexo de precios que será cargado en la plataforma del SECOP II dada la cantidad de elemento  
 
En mérito de lo expuesto, el señor Teniente Coronel CRISTIAN CAMILO LEÓN CABALLERO, Oficial Oficina Apoyo 
Logístico, en su calidad de Ordenador del Gasto. 
 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR al proponente OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ propietario del establecimiento 
de comercio denominado MOTO MUNDIAL identificado con NIT No 79204832-5, representada por el Señor OMAR HENRY 
CORTES VELASQUEZ identificado con C.C. No. 79.204.832 de Soacha,, PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTÍA No. 121-SAMC-APOYOLOGÍSTICO-2025, CUYO OBJETO ES EL “SUMINISTRO DE REPUESTOS Y 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO (I Y II NIVEL), PARA LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES 
DE USO EXCLUSIVO PARA LA VIGENCIA 2025 Y VIGENCIA FUTURA 2026 A CARGO DE LA SECCIÓN DE 
TRANSPORTES DE LA AYUDANTÍA GENERAL DE COMANDO EJÉRCITO”, , por un valor total (sumatoria vigencia 2025 
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LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DE LA AYUDANTÍA GENERAL DE COMANDO EJÉRCITO”. 
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y vigencia futura 2026) de NOVECIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($905.798.158,38) INCLUIDO IVA, CDP No. 
6525 de fecha 20 de enero de 2025 y la autorización de vigencia futura No. 25825, expedidos por el jefe de Presupuesto 
MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN CONTABLE Y TESORERÍA. 
 
 
VIGENCIA 2025 
 
El presupuesto oficial de la vigencia 2025 (apalancamiento) es por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS M/CTE ($744.791.913,00) INCLUIDO 
IVA, distribuidos de la siguiente manera: SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MC/TE ($664.784.257,00) IVA INCLUIDO, amparados bajo el 
rubro presupuestal A-02-02-01-004-009 “EQUIPO DE TRANSPORTE” y OCHENTA MILLONES SIETE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($80.007.656,00) IVA INCLUIDO, amparados bajo el rubro presupuestal A-02-02-02-
008-007 “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN)”. Recurso 10 CSF. El total del presupuesto se encuentra respaldado mediante el CDP No. 6525 de fecha 
20 de enero de 2025, expedido por el jefe de Presupuesto MDN-EJÉRCITO NACIONAL-DIRECCIÓN CONTABLE Y 
TESORERÍA. 
 

ARTICULO PRESUPUESTAL  
(SIIF NACIÓN) 

RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNIDAD BENEFICIADA PORCENTAJE ORIGEN PRESUPUESTO 2025 

A-02-02-01-004-009 10 EQUIPO DE TRANSPORTE SECCIÓN TRANSPORTES 30% OAPF  $   140.746.862,00  

A-02-02-01-004-009 10 EQUIPO DE TRANSPORTE SECCIÓN TRANSPORTES 58% PAA  $   524.037.395,00  

A-02-02-02-008-007 10 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

SECCIÓN TRANSPORTES 8% OAPF  $     38.571.296,00  

A-02-02-02-008-007 10 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, 
REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

(EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

SECCIÓN TRANSPORTES 5% PAA $    41.436.360,00  

TOTAL 100%   $   744.791.913,00  

 
VIGENCIA FUTURA 2026 

El presupuesto oficial de la vigencia 2026 es por la suma de CIENTO SESENTA Y UN MILLONES SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($161.006.245,38) INCLUIDO IVA, distribuidos de la siguiente manera: CIENTO 
VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS CON TREINTA Y 
OCHO CENTAVOS MC/TE ($129.794.605,38) IVA INCLUIDO, amparados bajo el rubro presupuestal A-02-02-01-004-009 
“EQUIPO DE TRANSPORTE” y TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 
M/CTE ($31.211.640,00) IVA INCLUIDO, amparados bajo el rubro presupuestal A-02-02-02-008-007 “SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)”. Recurso 10 CSF, 
respaldados mediante el oficio de aprobación cupo de vigencias futuras Autorización cupo vigencias futuras ordinarias para 
funcionamiento. Radicado: 1-2025-036325 de fecha 18 de junio de 2024, aprobado por el Director General del Presupuesto 
Público Nacional. Así mismo se establece que el presupuesto total de la vigencia 2026 se subordinará bajo la siguiente 
distribución presupuestal: 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL  (SIIF 

NACIÓN) 
RECURSO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO 

UNIDAD 
BENEFICIADA 

PRESUPUESTO VIGENCIA FUTURA 
2026 

A-02-02-01-004-009 10 EQUIPO DE TRANSPORTE 
SECCIÓN 

TRANSPORTES 
$                             129.794.605,38  

A-02-02-02-008-007 10 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN 

E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

SECCIÓN 
TRANSPORTES 

$                              31.211.640,00 

TOTAL $                            161.006.245,38  

 

En la presente adjudicación se tendrán en cuenta los precios ofertados por el proponente OMAR HENRY CORTES 
VELASQUEZ propietario del establecimiento de comercio denominado MOTO MUNDIAL identificado con NIT No 79204832-
5, representada por el Señor OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ identificado con C.C. No. 79.204.832 de Soacha, de 
acuerdo con el anexo de precios que será cargado en la plataforma del SECOP II dada la cantidad de elemento 

ARTÍCULO PRIMERO Disponer que el contrato correspondiente a la presente adjudicación sea elaborado por la Asesoría 
Jurídica de la Oficina de Apoyo Logístico, con el lleno de los requisitos establecidos en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 
2007, en el Decreto 1082 de 2015, y demás Decretos concordantes y reglamentarios.  

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente proceso de contratación está respaldado por el CDP No. 6525 de fecha 20 de enero de 
2025 y la autorización de vigencia futura No. 25825, expedidos por el jefe de Presupuesto MDN-EJÉRCITO NACIONAL-
DIRECCIÓN CONTABLE Y TESORERÍA, por un valor total (sumatoria vigencia 2025 vigencia 2026) de NOVECIENTOS 
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CINCO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y 
OCHO CENTAVOS M/CTE ($905.798.158,38) INCLUIDO IVA. 
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Notificar de manera electrónica el contenido de esta Resolución a 
los oferentes, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2021 “Por 
medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -ley 1437 de 2011- 
y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” a la dirección 
electrónica que registra en la plataforma SECOP II así:  OMAR HENRY CORTES VELASQUEZ propietario del establecimiento 
de comercio denominado MOTO MUNDIAL identificado con NIT No 79204832-5, representada por el Señor OMAR HENRY 
CORTES VELASQUEZ identificado con C.C. No. 79.204.832 de Soacha, correo contacto@motomundial.com.co, Remítase 
al correo electrónico el acto administrativo, el cual se entenderá notificado por este medio. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la adjudicación de la presente Resolución no procede recurso alguno en vía gubernativa y rige 
a partir de la fecha de la notificación a su adjudicataria y de la publicación en el SECOP II, la cual se hará conforme a las 
normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO: Publíquese en el Portal Único de Contratación, Sistema electrónico para la contratación pública 
SECOP II, cuya página es https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 
Se expide el presente acto administrativo a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025) 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FIRMADO DEBIDAMENTE EN ORIGINAL 
 
 
 

Teniente Coronel CRISTIAN CAMILO LEÓN CABALLERO 
Oficial Oficina Apoyo Logístico 

Ordenador del Gasto 
 
 

           
 
 
 
ABG. JULIANA ESTEPA B. 
Comité Jurídico Evaluador 
 

 
 
 
 
ADM NEG. MÓNICA TATIANA GARCÍA DUQUINO 
Comité Económico Evaluador  

 
 

 
 
SS. RESTREPO PELAEZ EIMER 
Comité Técnico Evaluador 
 
 

 
Vo.Vo. MY. ANDRES RICARDO PAEZ LOPEZ 
Oficial de contratos de la Oficina de Apoyo Logístico  
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